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DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL, 

MEDIANTE LA CUAL DA A CONOCER QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN 

SU PÁGINA ELECTRÓNICA EL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO 

SOCIAL CORRESPONDIENTE A 2020 

Ciudad de México a 15 de diciembre de 2020. 

Senador Óscar Eduardo Ramírez Aguilar 

Presidente de la Mesa Directiva 

Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión 

Presente 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 72 de la Ley General de Desarrollo Social, así como de contribuir con 

información para mejorar el desempeño de la política de desarrollo social en México y la rendición de cuentas, el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) elaboró el Informe de Evaluación de 

la Política de Desarrollo Social 2020 (IEPDS 2020). 

Los principales temas analizados en el informe son los siguientes: a) un diagnóstico de los principales resultados de 

la medición de la pobreza en México 2008-2018; b) análisis de las asimetrías entre algunos grupos históricamente 

discriminados; e) un acercamiento a las variables seleccionadas por el Ejecutivo federal para la definición de las 

zonas de atención prioritaria, utilizadas también para focalizar intervenciones de desarrollo social; d) un análisis de 

la integralidad y la coordinación en la operación de los Programas Integrales de Bienestar; y e) un apartado de 

conclusiones y recomendaciones que hacen un recuento del análisis presentado a partir de los avances y retos 

identificados, y presenta posibles cursos de acción para la mejora de la política pública de desarrollo social. 

Con este informe el Coneval sigue acompañando los esfuerzos de la Administración Pública Federal para proteger 

y mejorar las condiciones de vida de .la población, especialmente en el contexto crítico que enfrenta la sociedad 

mexicana ante los efectos de la crisis económica y social derivada de la contingencia sanitaria causada por la 

Covid-19. Así se contribuye al mejor entendimiento de la política de desarrollo social, al identificar sus fortalezas 

para impulsarlas, las áreas de oportunidad para visibilizarlas v. a partir de este ejercicio, emitir una serie de 

posibles cursos de acción que permitan atenderlas. 

Esperando que le sea de utilidad para las importantes funciones que usted desempeña, me permito enviarle la liga 

electrónica donde se puede consultar el documento: 

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/Documents/lnforme s/IEPDS_2020.pdf  

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Doctor José Nabor Cruz Marcelo (rúbrica) 

 

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/Documents/lnforme%20s/IEPDS_2020.pdf





